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El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la 

aplicación TRACI@ss de la Intervención General de la Seguridad Social por el Director de 

Auditoría encargado y por el Subdirector General de Control Financiero del Sistema de la 

Seguridad Social, en Madrid, a 29 de junio de 2018. 

 



 

 
 
MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

 
INTERVENCIÓN GENERAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

 
“UNIÓN DE MUTUAS”, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 267 

Informe definitivo de auditoría de las cuentas anuales relativas al Patrimonio de la Seguridad Social. Ejercicio 2017 1 

I. Introducción 
 

La Intervención General de la Seguridad Social, a través de la Subdirección General de Control 
Financiero del Sistema de la Seguridad Social, en uso de las competencias que le atribuyen los 
artículos 143 y 168 de la Ley General Presupuestaria, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 98.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, ha auditado las cuentas 
anuales de “UNIÓN DE MUTUAS”, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 267 (en 
adelante también referida como la Mutua o la Entidad), relativas a la gestión del Patrimonio de 
Seguridad Social que tiene adscrito, cuentas que comprenden el balance de situación a 31 de 
diciembre de 2017, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del 
presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la 
memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Presidente de la Junta Directiva de la Mutua es responsable de la formulación de las cuentas 
anuales de la Entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la 
nota 3 de la memoria adjunta y, en particular, de acuerdo con los principios y criterios contables; 
asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la 
preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Presidente y 
puestas a disposición de esta Intervención General de la Seguridad Social el día 28 de junio de 
2018. 

La Mutua inicialmente formuló sus cuentas anuales y fueron puestas a disposición de la 
Intervención General de la Seguridad Social el día 29 de marzo de 2018. Dichas cuentas fueron 
modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
2267_2017_F_180628_122519_CUENTA.zip cuyo resumen electrónico se corresponde 
con g1A7Sr/jxoDtWOf3ac5AeAMThMElbrjgsm6Duq4NeSw= y está depositado en la 
aplicación TRACI@ss de la Intervención General de la Seguridad Social. 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 
imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los 
riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del 
riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación 
razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos 
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de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global 
de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría favorable con salvedades. 

III. Resultados del trabajo. Fundamento de la opinión favorable con 
salvedades 

 

III.1. La Mutua ha realizado la imputación presupuestaria de la variación neta de su cartera de 
valores sin efectuar distinción entre valores adquiridos a corto o largo plazo, obviando el 
nivel de vinculación jurídica que para el capítulo VIII “Activos financieros” se establece en 
el artículo 44 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, dando lugar 
a una infravaloración del importe imputado al concepto 800 “Enajenación de deuda del 
sector público a corto plazo” del estado de liquidación del presupuesto de ingresos, y del 
801 “Adquisición de deuda del sector público a largo plazo” del estado de liquidación del 
presupuesto de gastos, por un montante total de 3.330.982,28 €.  

IV. Opinión 
 

En nuestra opinión, excepto por el efecto del hecho descrito en el apartado “Resultados del 
trabajo. Fundamento de la opinión favorable con salvedades”, las cuentas anuales adjuntas 
relativas a la gestión del Patrimonio de la Seguridad Social expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de “UNIÓN DE MUTUAS”, 
Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 267, a 31 de diciembre de 2017, así como de sus 
resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de liquidación del presupuesto 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios 
y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo.  

V. Asuntos que no afectan a la opinión 

V.1. Párrafo de énfasis 

Llamamos la atención sobre el resultado económico-patrimonial alcanzado en la gestión de la 
incapacidad temporal por contingencias comunes, y su repercusión sobre los fondos propios de 
la Entidad, explicitado en las notas 16, 21 y 28 de la memoria adjunta. 

El resultado neto del ejercicio 2017 por contingencias comunes cae en 2.973.964,98 €, respecto 
al ejercicio anterior, al obtener un resultado negativo de 8.149.539,33 €, consolidando la 
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tendencia negativa iniciada en el ejercicio 2014. La causa principal del agravamiento de esta 
tendencia se debe al incremento de 8,95 millones de euros en los gastos por prestaciones de 
incapacidad temporal devengadas, que se ven sólo parcialmente contrarrestados por el aumento 
de las cotizaciones sociales en 5,12 millones de euros. 

La compensación del resultado negativo se ha realizado con cargo a la propia “Reserva de 
estabilización de contingencias comunes”, lo que ocasiona que la citada reserva se sitúe en el 
21,92% de las cuotas cobradas en el ejercicio, porcentaje aún superior al nivel mínimo del 5% 
fijado en el artículo 95 de la Ley General de la Seguridad Social. 

La cuestión señalada no modifica nuestra opinión. 

V.2. Párrafo de otras cuestiones 

Aunque no se trata de asuntos que afecten a la representatividad de las cuentas anuales, a 
efectos de un mejor entendimiento de nuestro trabajo de auditoría y de nuestras 
responsabilidades como auditores, ponemos de manifiesto que, con fecha 4 de julio de 2017, esta 
Intervención General de la Seguridad Social emitió un informe de auditoría de las cuentas 
anuales del ejercicio 2016, en el que se expresó una opinión favorable. 
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